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Nocaima, Cundinamarca, octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO EDWIN ALGECIRA CASASBUENAS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2013 00025 00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE Y REQUIERE 

 
 
La solicitud de la apoderada de la parte actora (pago con abono), se tendrá en cuenta 

respecto de los títulos que se generen a partir de la última autorización de cobro, que tal 

como lo indica Secretaria, se registra en el mes de septiembre de 2023. 

 

Lo anterior teniendo atendiendo a que hasta en la fecha se recibe la solicitud con la 

certificación de la cuenta. 

 

Se ordena el requerimiento a la apoderada de la entidad demandante, para ésta efectúe el 

cobro de los depósitos ya autorizados desde el mes de septiembre como se consignó. 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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